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Avances por un real acceso abierto en los sistemas de transmisión 

 
La Comisión Nacional de Energía (CNE) publicó el borrador del Regla-

mento de los Sistemas de Transmisión y de la Planificación de la Trans-

misión1 (Reglamento) en el mes de diciembre de 2018. Gran parte de 

este documento se enfoca en el régimen de acceso abierto de los 

sistemas de transmisión, tema especialmente relevante en la actuali-

dad, dado el contexto de que existe una gran cantidad de nuevos 

proyectos que requieren certeza en su proceso de conexión al sis-

tema.  

La LGSE y el Reglamento establecen que las instalaciones de transmi-

sión del SEN están sometidas a un régimen de acceso abierto, pu-

diendo ser utilizadas por terceros bajo condiciones técnicas y econó-

micas no discriminatorias entre todos los usuarios, a través del pago de 

la remuneración del sistema que corresponda, facilitando el servicio a 

los interesados siempre y cuando exista capacidad disponible. Adicio-

nalmente, se deberán dar las facilidades necesarias para que los in-

teresados ejecuten las obras necesarias para su conexión, accedan 

en forma y tiempo a todas aquellas instalaciones a las que se deba 

ingresar o hacer uso para materializar las nuevas conexiones.  

La LGSE define instalaciones de transmisión de servicio público (i.e. sis-

temas de transmisión nacional, zonal, de interconexión internacional y 

para polos de desarrollo) e instalaciones de transmisión dedicadas. En 

las instalaciones de servicio público y de transmisión dedicada utiliza-

das por clientes regulados, la autoridad fija un precio dependiendo si 

es una instalación existente (valorización basada en precios de mer-

cado) o una obra nueva (licitación). En el caso de los sistemas de 

transmisión dedicados, el precio se regirá por lo previsto en los respec-

tivos contratos entre los usuarios y los propietarios de las instalaciones. 

En las instalaciones de transmisión de servicio público, el acceso 

abierto está garantizado; se usa la capacidad existente y, en caso de 

que se necesite capacidad adicional, la autoridad define las obras de 

expansión necesarias. En este contexto, la autoridad tiene la función 

de evaluar correctamente y a tiempo, las obras nuevas que resulten 

del proceso de planificación de la transmisión. En el caso de obras de 

ampliación, estas están sujetas a la solicitud de nuevos entrantes.  

En relación con el régimen de acceso abierto de los sistemas de trans-

misión dedicados, éste está garantizado en la medida que exista la 

capacidad técnica disponible. En caso de que exista capacidad, 

luego de descontar la capacidad contratada y los proyectos propios 

del propietario de la línea que se hayan demostrado fehacientemente 

al momento de la solicitud de uso de capacidad disponible, no se po-

drá negar el servicio a ningún interesado. Adicionalmente se deberá 

permitir el acceso a las distribuidoras que necesiten dar suministro a 

clientes regulados. 

Desde el año 2012, se han presentado diez discrepancias sometidas al 

dictamen del Panel de Expertos en relación con el régimen de acceso 

abierto en instalaciones de transmisión dedicadas. Esto sin contar las 

controversias y trabas administrativas entre las partes interesadas al so-

licitar el uso de los sistemas dedicados, lo cual es difícil de fiscalizar, 

junto con las trabas producto de las altas exigencias técnicas solicita-

das para la conexión. Lo anterior ha dificultado la viabilidad de pro-

yectos de inversión o ha producido retrasos en la entrada en opera-

ción, lo que en algunos casos ha significado una pérdida importante 

de ingresos para los interesados. En este contexto, la LGSE no define 

concretamente los proyectos fehacientes y las obligaciones del Coor-

                                                 
1http://www.minenergia.cl/archivos_bajar/consulta_ciudadana/2018/12/Re-

glamento_consolidado_28_diciembre_2018.pdf  

dinador para evaluar la capacidad disponible en los sistemas dedica-

dos. En relación con esto último, no se establecen plazos concretos 

para la aprobación del uso de capacidad técnica disponible. 

Para garantizar el régimen de acceso abierto en sistemas dedicados, 

el Reglamento establece cuáles serán los proyectos propios contem-

plados fehacientemente al momento de la solicitud de uso de capa-

cidad técnica disponible. Adicionalmente, le entrega atribuciones al 

Coordinador para ratificar la admisibilidad de los antecedentes entre-

gados por los interesados y posteriormente emitir el Informe de Uso de 

Capacidad Técnica Disponible definitivo. De esta forma, el Regla-

mento incorpora positivamente y en detalle los plazos que deberán 

cumplir tanto el Coordinador como los interesados, en el proceso de 

solicitar uso de capacidad técnica disponible.  

 El Reglamento también precisa que los posibles perjuicios que se pro-

duzcan por la intervención de instalaciones dedicadas deberán ser 

considerados en la valorización de la obra de expansión, los cuales 

serán de cargo y responsabilidad del adjudicatario de cada proyecto. 

Adicionalmente, toma en cuenta los costos de incorporar elementos 

adicionales a la intervención de las instalaciones dedicadas, los cuales 

se añadirán a la valorización de la obra de expansión.  

Finalmente, otro aspecto positivo es que el Reglamento incorpora la 

posibilidad de que los sistemas dedicados existentes sean intervenidos 

por tramos y no en su totalidad. La LGSE señala que las líneas y subes-

taciones solo pueden pertenecer a un segmento del sistema de trans-

misión. Bajo este contexto, en caso de que se intervengan sistemas 

dedicados, sólo se considerarán tramos intervenidos y cambiarán su 

calificación aquellos tramos de transporte que cambien la naturaleza 

de su uso y que permitan la conexión hacia los sistemas con obras de 

expansión nacional, zonal o para polo de desarrollo. 

Sin embargo, aún hay ciertos aspectos que el Reglamento no aborda. 

Si bien se resuelve el proceso de solicitud de capacidad técnica dis-

ponible, aún se vislumbra que el proceso de orden de llegada de múl-

tiples proyectos en paralelo a un punto de conexión común y la vigen-

cia de las órdenes aprobadas no tienen solución. Adicionalmente, si 

se conecta un sistema dedicado a un sistema zonal, los usuarios que 

hacen uso del sistema dedicado no deberían pagar los respectivos 

peajes zonales, independientemente de que estén conectados a este 

sistema. Finalmente, el Reglamento no se hace cargo del régimen de 

acceso abierto en la capacidad disponible de las instalaciones de in-

terconexión internacional de uso privado.  

Si bien se mejora el régimen de acceso abierto a través de reglamen-

tos y procedimientos de entrega y recepción de información que se 

ejecutan con tiempos bien definidos, hace falta una mayor fiscaliza-

ción en la práctica por parte de la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles (SEC) que permita concretar las conexiones en un 

tiempo adecuado, y que permita a todos los participantes asegurar la 

viabilidad de sus proyectos.  

En la práctica, el Coordinador es el encargado de solicitar la informa-

ción necesaria a los interesados y a los propietarios para cumplir con 

los plazos de la conexión. Sin embargo, han existido casos en que 

parte de la información solicitada no siempre está disponible. En este 

contexto, el Coordinador debe velar por transparentar sus procesos 

internos en relación con la información que solicita y los plazos que 

internamente dispone para cumplir con los tiempos de conexión. Solo 

así se tendrá un acceso abierto de verdad. 

mailto:reporte@systep.cl
http://www.systep.cl/
http://www.minenergia.cl/archivos_bajar/consulta_ciudadana/2018/12/Reglamento_consolidado_28_diciembre_2018.pdf
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Análisis de operación

Generación  

En el mes de diciembre la generación total del SEN fue 

de 6.494 GWh/mes, un 6,4% mayor a noviembre de 2018 

(6.123 GWh/mes) y un 0,4% menor que diciembre de 

2017 (6.520 GWh/mes).  

La participación de la generación hidroeléctrica y 

diésel disminuyeron en un 11% y 1%, respectivamente, 

con respecto al mes anterior. En contraste, la 

participación del carbón, viento, sol y GNL aumentaron 

en un 6%, 1%, 1% y 4%, respectivamente, en relación 

con el mes de noviembre. La participación con otras 

fuentes se mantuvieron constante durante el periodo. 

Durante diciembre estuvieron en mantenimiento las 

unidades Guacolda 5 (143 MW), Bocamina 2 (350 MW), 

CTM 3 (165 MW), y Nehuenco Gas (360 MW) por 8, 11, 13 

y 8 días, respectivamente. 

Con respecto a la generación bruta del mes de 

diciembre, la potencia máxima generada fue de 10.544 

MW el día 18, la mínima fue de 5.621 MW el día 9 y el 

promedio fue de 8.217 MW. Es posible apreciar en la 

figura 2 el ciclo de la semana en cuanto a la 

generación, siendo esta más alta durante los días 

hábiles y más baja durante los fines de semana. 

Particularmente, se puede ver que durante los días 24 y 

25, la generación se comportó como si fuese un fin de 

semana. 

 

 

Hidrología 

Al igual que en el mes de noviembre de 2018, durante 

diciembre la energía embalsada en el SEN superó los 

niveles del año anterior. No obstante, se mantiene aún 

en niveles históricamente bajos, representando un 78% 

del promedio mensual entre los años 1994 y 2017 (ver 

Figura 3). En lo que va del año hidrológico 2018/2019 

(abril de 2018 – diciembre de 2018), el nivel de 

excedencia observado es igual a 84%, es decir, se 

ubica entre el 16% de las hidrologías más secas 

observadas a igual fecha.  

 

  

  

 

 

 

 

Figura 1: Energía mensual generada en el SEN (Fuente: CEN) 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Generación bruta del SEN diciembre 2018 (Fuente: CEN) 

 

 

 

 
 

Figura 3: Energía almacenada en principales embalses (Fuente: CNE – CEN) 

 

Para mayor detalle de la operación del Sistema, ver 

Estadísticas Systep, sección Datos de Operación del SIC- 

SING.  
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Análisis de operación

Costos Marginales  

En diciembre el costo marginal de la barra Crucero 220 

fue de 51,4 US$/MWh, lo cual es un 7,0% menor al costo 

de noviembre de 2018 (55,3 US$/MWh), y un 9,0% menor 

respecto a diciembre de 2017 (56,5 US$/MWh). Los 

costos en demanda alta fueron determinados por el 

diésel y en demanda baja por el carbón, observándose 

máximos por sobre los 160 US$/MWh y múltiples 

escenarios de vertimiento (ver Figura 4). 

Por su parte, el costo marginal de la barra 

Alto Jahuel 220 fue de 53,7 US$/MWh, lo cual es un 

11,6% mayor con respecto a noviembre de 2018 (48,1 

US$/MWh) y un 16,4% mayor con respecto al diciembre 

de 2017 (46,1 US$/MWh). Estos costos estuvieron 

fuertemente determinados por el valor del carbón, los 

cuales se mantuvieron relativamente constantes 

durante el mes (ver Figura 5).  

Durante diciembre se observaron variaciones de costos 

marginales a lo largo del SEN, fundamentalmente 

debido a la congestión en las líneas de transmisión que 

unen el norte – centro y centro – sur del sistema (ver 

Figura 6). El total de desacoples del SEN fue de 664 

horas.  

Los tramos con mayores desacoples troncales fueron L. 

Vilos 220 - L. Palmas 220 (1 evento), Don Goyo 220 – 

P.Azucar 220 (35 eventos), P.Azucar 220 – P.Colorada 

220 (21 eventos),  D.Almagro 220 – Cachiyuyal 220 (15 

eventos) y Cautín 220 Tap Rio Toltén 220 (12 eventos) 

con un desacople promedio de 21,8  US$/MWh, 9,7 

US$/MWh, 4,8 US$/MWh, 42,9 US$/MWh y 3,4 US$/MWh, 

respectivamente.  

Para mayor detalle sobre precios del Sistema, ver 

Estadísticas Systep, sección Precios del SIC-SING. 

 

 

 

 

Figura 4: Principales costos variables y costo marginal promedio diario de 

diciembre para Crucero 220 (Fuente: CEN) 

 
Figura 5: Principales costos variables y costo marginal promedio diario de 

diciembre para Alto Jahuel 220 (Fuente: CEN) 

 

Figura 6: Costo marginal promedio de diciembre en barras 

representativas del Sistema (Fuente: CEN) 

Tabla 1: Desacople promedio por tramo congestionado en sistema de 

transmisión (Fuente: CEN) 
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